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RESUMEN

Objetivo: analizar los itinerarios formativos de todas las Unidades Docentes (UUDD) de Medicina Familiar y 
Comunitaria (MFyC) del país y conocer el grado de adecuación al Programa Oficial de la Especialidad (POE).

Diseño: transversal, de análisis de datos secundarios.

Emplazamiento y participantes: UUDD que forman residentes de MFyC en el estado español.

Mediciones principales: en junio del 2020 se hizo una búsqueda (internet, correo electrónico y llamadas 
telefónicas a las UUDD) de los itinerarios formativos de todas las UUDD del país (180 en total). Se descri-
ben las diferentes rotaciones incluidas en los itinerarios formativos y se comprueba la adaptación a las 
recomendaciones del POE. Se utilizó estadística descriptiva con el programa IBM SPSS Statistics 24.

Resultados: se analizaron un total de 179 itinerarios formativos. Las rotaciones por unidades clínicas 
identificadas son 44 y hay 4 de ellas que se establecen en la práctica totalidad (medicina interna, salud 
mental, dermatología y la rotación final con el tutor o tutora). Solamente un 10% de las UUDD se ad-
aptan por completo a las recomendaciones del POE, siendo la rotación inicial en el centro de salud (CS) 
la recomendación más implantada (91,1%).

Conclusiones: existe una cierta homogeneidad en los itinerarios formativos, con un núcleo de rotac-
iones que se repiten en la mayoría de UUDD. Solo se cumplen totalmente las directrices marcadas por el 
POE (referidas sobre todo al peso de la formación en Atención Primaria) en 1 de cada 10 itinerarios.

Palabras clave: Medicina Familiar y Comunitaria, internado y residencia, especialización, España.

ANALYSIS OF VARIABILITY IN SPECIALISED HEALTH TRAINING IN FAMILY AND COMMUNITY 
MEDICINE IN SPAIN

ABSTRACT

Objective: to analyze the training programs of all the country’s Family and Community Medicine Teaching depart-
ments and find out the degree of adaptation to the Specialty Programme (SP).

Design: secondary data analysis.

Location and participants: teaching departments that train Family and Community Medicine residents in Spain.

Main measurements: a search was carried out (internet, by mail and telephone calls to the teaching departments) 
of the training programs of all the teaching departments in the country (180 in total), in June 2020. The different 
rotations included in the training itineraries were described and correct adaptation to the recommendations of the SP 
is checked. Descriptive statistics of the variables were used with SPSS 24.

Results: a total of 179 training programs were analyzed. A total of 44 clinical rotations were identified, 4 of which 
are practically always scheduled (Internal Medicine, Mental Health, Dermatology and the final rotation with the 
instructor). Just 10% of the programs fully comply with the recommendations of the Official Programme of the Spe-
cialty, with the initial rotation in the Health Centre being the most implemented recommendation (91.1%).

Conclusions: there is a certain homogeneity in the training programs, with a core of rotations that are repeated in 
most of the teaching departments. The guidelines set out in the Specialty Programme (which especially refers to the 
importance of training in Primary Care) are only fully complied with in 1 out of 10 programs.

Keywords: Family Practice, internship and residency, specialization, Spain.
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INTRODUCCIÓN

La Formación Sanitaria Especializada (FSE) es la formación reglada 
y de carácter oficial que sigue a la formación pregrado en Ciencias 
de la Salud, cuya finalidad es dotar a los profesionales de los cono-
cimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la corres-
pondiente especialidad1. Mediante la práctica clínica programada, 
progresivamente supervisada y retribuida, permite una asunción 
progresiva de responsabilidades al residente en formación2.

El programa de la especialidad es un instrumento flexible que re-
gula las competencias que el residente en formación ha de adquirir 
y desarrollar a lo largo de su período formativo. Estas competencias 
se han de desarrollar en todos los entornos formativos que cada 
unidad docente (UD) tiene a su disposición (las UUDD tienen que 
pasar por un proceso de acreditación que las habilite3,4).

Desde su creación en España en 19785, la especialidad de MFyC ha 
contado con cinco programas de la especialidad, siendo tres de 
ellos Programa Oficial de la Especialidad (POE). El actual POE se 
aprobó en 20056 y está pendiente de revisión.

La formación de los especialistas está principalmente orientada a 
la atención en el CS, aunque también se desarrolla en otros entor-
nos docentes (principalmente hospitalarios). El POE hace unas re-
comendaciones7 para facilitar la adquisición de las competencias 
necesarias para el colectivo de especialistas en MFyC: 1) un contac-
to inicial con Atención Primaria (AP), idealmente de 6 meses y un 
mínimo de 3; 2) la estancia de al menos el 50% del tiempo de resi-
dencia en el CS (mínimo 22 meses de los 44 totales), y 3) que todos 
los años de residencia se cumpla un tiempo de estancia formativa 
en el CS6. Sin embargo, cada UD adapta el programa a sus capaci-
dades y a la diversidad de los entornos formativos, en función de 
sus diferentes características respecto a tamaño, número de resi-
dentes, CS acreditados, hospitales de referencia y otros.

Actualmente, no hay ninguna fuente de información centralizada 
disponible para consultar la organización de esta formación en 
todo el territorio nacional. No es posible saber cómo se forman los 
residentes de MFyC en las diversas UUDD ni, incluso, conocer las 
diversas rotaciones y entornos formativos que componen su perío-
do de formación. Es evidente el interés de esta información tanto 
para las propias UUDD como para los residentes, ya que permite 
conocer el itinerario tipo de cada UUDD antes de elegirla para for-
marse.

Debido a la pandemia del coronavirus, la movilidad de los aspiran-
tes a la FSE se vio limitada, de modo que les resultaba difícil cono-
cer las características de la oferta formativa de las diferentes 
UUDD. Para tratar de facilitar el acceso a esa información de las 
diferentes UUDD, el Ministerio de Sanidad solicitó, para la convoca-
toria de FSE 2019-2020, la publicación de los itinerarios formativos 
de las diferentes UUDD.

Considerando todo lo anterior, se plantea el estudio, que tiene como 
objetivo conocer y comparar los itinerarios formativos de todas las 
UUDD de MFyC del territorio nacional, así como determinar el itine-
rario tipo del período formativo del residente de MFyC y analizar el 
grado de cumplimiento de las directrices indicadas por el POE.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se hizo un estudio transversal, de análisis de datos secundarios. 
Entre julio de 2020 y febrero de 2021 se llevó a cabo un análisis de 
los itinerarios formativos de la Especialidad de MFyC de las UUDD 
acreditadas de nuestro país.

Para ello se hizo una búsqueda en las páginas web de las UUDD, así 
como en los portales de información de cada comunidad autóno-
ma y en las referencias aportadas por el Ministerio de Sanidad en 
su apartado de FSE de la convocatoria 2019-2020 a lo largo del mes 
de junio de 2020. En los casos en los que no existía información 
accesible, se contactó telefónicamente con el jefe de estudios de la 
UUDD requiriéndole la información y recibimos respuesta en todas 
las ocasiones. Tras completar la recogida de información de cada 
comunidad autónoma, se envió un resumen de la información a 
cada jefe de estudios, otorgando un tiempo para aportar modifica-
ciones y corregir posibles errores. En el caso de las comunidades 
autónomas uniprovinciales, se les facilitó la información de comu-
nidades limítrofes. De este modo obtuvimos todos los itinerarios 
formativos de todas las UUDD, salvo de uno, porque el jefe de estu-
dios no pudo proporcionarlo en tiempo.

También se recogió información del Catálogo de Hospitales del Mi-
nisterio de Sanidad para obtener datos del tamaño de los hospita-
les vinculados a las UUDD y de la propia convocatoria del Ministe-
rio, con el propósito de obtener información de los dispositivos 
docentes y oferta de plazas de las diferentes especialidades.

De cada UD se recogieron las siguientes variables:
• Número de plazas de MFyC ofertadas.
• Número de centros de salud acreditados.
• Hospital de referencia (número de camas y de residentes de 

otras especialidades).
• Itinerarios formativos de cada zona (documento que especifica 

a los residentes las diferentes rotaciones que van a hacer du-
rante su formación, con su duración y ámbito, así como el año 
de formación en el que se desarrollan).

• Cumplimiento de las recomendaciones del POE. El POE detalla 
en el punto 6 los requisitos que deben garantizarse respecto al 
itinerario formativo del residente, referidos a las estancias en 
el ámbito del CS (duración y distribución). Estos tres puntos 
son:

 – Contacto amplio inicial con AP: la rotación inicial en el CS 
ha de ser de 6 meses como ideal y 3 meses como mínimo.

 – Tiempo de estancia en el CS: se recomienda que al menos 
el 50% del tiempo de la residencia se efectúe en el CS.

 – Contenido de la estancia en el CS: se recomienda que ex-
ista un tiempo de estancia formativa en CS los 4 años de 
residencia; es decir, que cada año el residente tenga al 
menos una rotación en el CS.

Se consideró cumplimiento total si cumplían estrictamente las tres 
recomendaciones (rotación inicial de 6 meses en CS, estancia de 2 
años o más de la residencia en CS y una rotación en CS cada año), 
y parcial si cumplían al menos 3 meses de rotación inicial en AP 
(rotación inicial de 3-5 meses en el CS) y estrictamente las otras 
dos recomendaciones.
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Se utilizaron medidas de estadística descriptiva, expresando en 
frecuencias absolutas y porcentaje el número de itinerarios de 
cada rotación, así como la mediana de duración de las mismas, con 
su correspondiente rango intercuartílico (IQR), al no tener distribu-
ciones normales. Se calcularon los indicadores que marcan las tres 
recomendaciones que propone el POE, de modo que obtenemos el 
grado de cumplimiento de cada una. Los análisis se hicieron me-
diante el programa estadístico SPSS Statistics-v.24.0.

RESULTADOS 

Se analizaron un total de 179 itinerarios formativos (de 180 exis-
tentes) de las 108 UUDD del país (algunas de ellas tienen adscritos 
más de un hospital de referencia, lo que hace que existan más iti-
nerarios que UUDD).

Las UUDD ofertaron en la convocatoria de 2019 una mediana de 
10 plazas de MFyC por UD (IQR: 8) y tenían vinculados al menos un 

Tabla 2. Distribución de itinerarios formativos y unidades docentes de Medicina Familiar y Comunitaria en las comunidades autónomas

COMUNIDAD AUTÓNOMA ITINERARIOS UUDD N.⁰ DE 
RESIDENTES

RESIDENTES/
UD

RESIDENTES/ 
100 MF

RESIDENTES 
/100.000 HAB

Andalucía 31 21 398 18,95  7,69 4,69

Aragón  8  6  75 12,50  7,61 5,63

Asturias  1  1  62 62,00  9,25 6,11

Baleares  3  3  73 24,33 12,26 6,01

Canarias  7  6  90 15,00  6,80 4,01

Cantabria  3  1  37 37,00  9,77 6,35

Cataluña 25 17 327 19,24  6,89 4,27

Castilla La-Mancha 10  7  91 13,00  6,46 4,45

Castilla y Leóna 13 11 161 14,64  6,80 6,73

Extremadura  8  7  75 10,71  9,08 7,08

Galicia  9  7 134 19,14  7,09 4,97

Ceuta y Melilla  2  2  6  3,00  7,75 3,57

Comunidad de Madrid 18  7 223 31,86  6,11 3,30

Murcia  7  4  86 21,50  9,83 5,70

Navarra  3  1  26 26,00  6,28 3,96

País Vasco  6  3 109 36,33  7,66 4,98

La Rioja  1  1  20 20,00  9,04 6,33

Comunidad Valenciana 24  3 208 69,33  7,00 4,13

UD: unidad docente; UUDD: unidades docentes.
a En Castilla y León hay 14 itinerarios formativos, faltan datos de uno de ellos.

Tabla 1. Características de las unidades docentes

N.⁰ de plazas ofertadas en la UD 1 a 5 6 a 10 11 a 15 16 a 20 21 a 25 26 a 30 > 30

Mediana 10 residentes (IQR 8) 28 68 43 20 8 6 6 Total

16% 38% 24% 11% 5% 3% 3% 100%

N.⁰ de CS vinculados a cada UD 1 a 5 6 a 10 11 a 15 16 a 20 > 20

Mediana 6 CS (IQR 6) 82 62 21 10 4 Total

46% 35% 12% 5% 2% 100%

N.⁰ de camas hospitalarias vinculadas 
a cada UD

< 100
100 a 
250

251 a 
500

501 a 
750

751 a 
1.000

> 1000

Mediana 396 camas (IQR 447) 4 44 55 35 19 21 Total

2% 25% 31% 19% 11% 12% 100%

N.⁰ de residentes hospitalarios vincula-
dos a cada UD

0 1 a 5 6 a 10 11 a 20 21 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 61 a 70 71 a 80 > 80

Mediana 14 residentes (IQR 45) 36 28 18 14 13 15 13 10 7 8 17 Total

20% 16% 10% 8% 7% 8% 7% 6% 4% 5% 9% 100%

CS: centro de salud; UD: unidad docente.
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centro hospitalario de referencia, con una mediana de 396 camas 
(IQR: 447) y de 14 residentes de especialidades hospitalarias (IQR: 
45). La mediana de CS acreditados por UD fue de 6 (IQR: 6). En la ta-
bla 1 se muestran las características y componentes de las UUDD.

La distribución de las UUDD e itinerarios en las comunidades autó-
nomas se muestra en la tabla 2.

Se identificaron 44 rotaciones diferentes, siendo hospitalarias un 
68% (30 rotaciones) y en AP el 20,45% (9 rotaciones), mientras que 
5 rotaciones (11,36%) no se incluían claramente en ninguno de esos 
dos ámbitos. En la tabla 3 se detallan las diferentes rotaciones in-
cluidas en los itinerarios, con el porcentaje de UUDD que la inclu-
yen y la duración en meses (mediana y rango intercuartílico) de 
cada una. Respecto a las rotaciones en el CS, en el 92,7%, 166 itine-

rarios, los residentes iniciaban su programa formativo en el CS con 
una mediana de duración de 4,5 meses (IQR: 1). Durante el cuarto 
año de residencia, el 100% (179 itinerarios) de las UUDD tienen es-
tablecida una rotación con la tutora o el tutor principal, con una 
mediana de duración de 11 meses (IQR: 1,5). En cuanto a la rota-
ción en el CS rural, un 85,5% (153 itinerarios) la incluyen en su iti-
nerario, con una duración de 1-3 meses (mediana de 2 meses; IQR: 
2). En cuanto a las rotaciones médicas hospitalarias, más del 80% 
de itinerarios incluyen medicina interna (179), salud mental (160), 
cardiología (169), digestivo (152), endocrino (147), neumología (145) 
y neurología (142), destacando la mediana de duración de las dos 
primeras, medicina interna y salud mental de 3 y 2 meses con IQR 
de 1 y 0 respectivamente. Las rotaciones quirúrgicas son menos 
numerosas, aunque en más del 85% de ocasiones se repite en los 
itinerarios el grupo de dermatología (178), ginecología y obstetricia 

Tabla 3. Resumen de rotaciones ofertadas en itinerarios formativos de unidades docentes de Medicina Familiar y Comunitaria

ROTACIONES UUDD 
ROTAN

% DURACIÓN EN MESES
ROTACIONES UUDD 

ROTAN %
DURACIÓN EN MESES

MEDIANA RANGO 
INTERCUART MEDIANA RANGO 

INTERCUART
Médicas Atención Primaria

Medicina interna 179 100 3 3- 4 CS de tutor ppal. (R4) 179 100 11 10,5-12

Salud mental 178 99,4 2 2-2 CS inicial 167 92,7 4,5 4-5

Cardiología 169 94,4 1 1-1,75 Rotación RURAL 153 85,5 2 1-3

Digestivo 152 84,9 1 1-1 Cuidados paliativos/
domiciliarios

145 81 1 1-1

Endocrino 147 82,1 1 1-1 CS   128 71,5 3,75 2-5

Neumología 145 81 1 1-1,25 Val. incapacidad/
inspección

86 48 0,5 0,25-0,5

Neurología 142 79,3 1 1-1   Planificación familiar 50 27,9 1 1-1

Reumatología 127 70,9 1 1-1 Salud Pública/Act. 
comunitarias

2 1,1 0,5 0,5-0,5

Rehabilitación 70 39,1 1 0,5-1

Radiología 63 35,2 1 1-1

Geriatría 54 30,2 1 1-2 Pediatría

Nefrología 50 27,9 1 1-1 Pediatría en AP 144 80,4 2 1,5-2

U. conductas  
adictivas

32 17,9 1 1-1 Pediatría en hospital 131 73,2 1 1-2

Hematología 22 12,3 1 0,87-1

Infecciosas 20 11,2 1 1-1

Alergología 6 3,4 0,5 0,5-1 Urgencias

Anestesia 5 2,8 1 0,75-1 Urgencias 115 64,2 1 1-1

UCI 2 1,1 1 1-1 Emergencias  
extrahospitalarias

29 16,2 1 0,5-1

Oncología 2 1,1 0,75 0,5- 

Médico-quirúrgicas

Dermatología 178 99,4 1 1-1,5 Varios

Ginecología y  
obstetricia

173 96,6 2 1-2 U. continuidad 
asistencial AP-hospita-
laria

4 2,2 1 1-1,75

Otorrinolaringología 171 95,5 1 1-1 Formación inicial 3 1,7 0,25 0,25- 

Oftalmología 155 86,6 1 1-1 Investigación 2 1,1 1,5 1- 

Traumatología 125 69,8 1 1-1

Urología 98 54,7 1 1-1

Cirugía general 82 45,8 1 1-1 Optativas

Cirugía plástica 2 1,1 0,5 0,5-0,5 148 82,7 2 2-3

Cirugía vascular 1 0,6 0,5 0,5-0,5

AP: Atención Primaria; CS: centro de salud; UUDD: unidades docentes.
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(173), otorrinolaringología (171) y oftalmología (155), con duracio-
nes entre 1 y 1,60 meses. La formación en pediatría se centra en el 
CS, rotando un 80,4% (144 itinerarios), con una mediana de dura-
ción de 2 meses (IQR: 0,5), mientras que un 73,2% (131 itinerarios) 
la comparten también con el hospital, con una mediana de dura-
ción de 1 mes (IQR: 2).

Se puede identificar un itinerario tipo atendiendo a las rotaciones 
compartidas por la mayoría de las UUDD. Este itinerario está forma-
do por una rotación inicial en el CS, rotaciones médicas hospitalarias 
(medicina interna, salud mental, cardiología, digestivo, endocrinolo-
gía, neumología y neurología), médico-quirúrgicas (dermatología, 
ginecología y obstetricia, otorrinolaringología y oftalmología), rota-
ciones rurales, en cuidados paliativos, pediatría de AP y en el CS al 
final de la residencia, con la opción de elegir entre dos y tres rotacio-
nes a lo largo de la formación (figura 1). 

Respecto al grado de cumplimiento, solo el 3,4% (6 itinerarios) 
cumplen por completo las tres recomendaciones, el 7,3% (13 itine-
rarios) lo hace de manera parcial y un 89,4% (160 itinerarios) no las 
cumple. Tan solo un 6,1 % (11 itinerarios) no cumple ninguna reco-
mendación. Respecto a las UUDD no cumplidoras, 5 eran andalu-
zas y 1 canaria. En la tabla 4 se muestra el grado de cumplimiento 
de estas recomendaciones por comunidad autónoma. En aquellos 
casos en los que se cumplen las recomendaciones, la rotación ini-
cial en el CS fue la recomendación más incorporada a los itinera-
rios, observando que un 20,7% (37) de ellos la cumplían de manera 
total (6 meses de rotación inicial en el CS), mientras que un 70,4% 
(126) lo hacía al menos durante 3 meses, mínimo recomendado 
por el POE. Las recomendaciones sobre permanecer al menos el 
50% del tiempo de formación en el CS y rotar todos los años en  

el CS se incorporó en un 27,9% y 28,5%, 50 y 51 itinerarios respec-
tivamente.

DISCUSIÓN

Los resultados de nuestro estudio han permitido conocer la prácti-
ca totalidad de los itinerarios formativos de las UUDD del país e 
identificar la existencia de un amplio margen de mejora tanto en la 
uniformidad como en el cumplimiento de los requisitos básicos in-
dicados en el POE vigente. Los datos obtenidos muestran la existen-
cia de un gran número de rotaciones ofertadas durante el período 
formativo como especialista en MFyC por parte de las UUDD (hasta 
44), aunque una mayoría de ellas se desarrollan en el ámbito hos-
pitalario. Por tanto, hemos comprobado un menor peso relativo de 
las rotaciones en AP respecto a las de hospital, tanto en número 
como en tiempo, aunque se trata de una especialidad que funda-
mentalmente desempeñará su futura actividad laboral en el ámbi-
to extrahospitalario. Además, nuestros resultados han demostrado 
que solo una minoría de itinerarios formativos cumplen todas las 
recomendaciones indicadas en el POE y unos pocos lo cumplen 
únicamente de forma parcial, mientras la gran mayoría no lo cum-
ple e, incluso, existen itinerarios que no cumplen ninguna reco-
mendación.

La metodología utilizada junto con las características de la mues-
tra y el escaso número de publicaciones sobre el tema dificultan la 
comparabilidad de los resultados de nuestro estudio. Nuestros re-
sultados respecto a los diferentes tipos de rotaciones realizadas 
durante todo el período formativo son concordantes con los del 
realizado por Linares y Abaurrea8 en 2010, indicando que, de forma 

Tabla 4. Grado de cumplimiento de las recomendaciones del programa oficial de la especialidad por comunidad autónoma

COMUNIDAD AUTÓNOMA

(NÚMERO DE ITINERARIOS)

NÚMERO DE RECOMENDACIONES CUMPLIDAS GRADO DE CUMPLIMIENTO

TRES 
N (%)

DOS 
N (%)

UNA 
N (%)

NINGUNA 
N (%)

NO CUMPLE 
N (%)

PARCIAL 
N (%)

TOTAL 
N (%)

Andalucía (31) 6 (19,4) 17 (54,8) 7 (22,7) 1 (3,2) 5 (16,1) 1 (3,3) 25 (80,6)

Aragón (8) 0 1 (12,5) 7 (87,5) 0 0 0 8 (100)

Asturias (1) 0 0 1 (100) 0 0 0 1 (100)

Baleares (3) 1 (33,3) 1 (33,3) 0 1 (33,3) 0 1 (33,3) 2 (66,7)

Canarias (7) 3 (42,9) 2 (28,6) 1 (14,3) 1 (14,3) 1 (14,3) 2 (28,6) 4 (57,1)

Cantabria (3) 0 0 3 (100) 0 0 0 3 (100)

Cataluña (25) 2 (8) 9 (36) 12 (48) 2 (8) 0 2 (8) 23 (92)

Castilla-La Mancha (10) 0 3 (30) 7 (70) 0 0 0 10 (100)

Castilla y León (13)a 2 (15,4) 4 (30,8) 6 (46,2) 1 (7,7) 0 2 (15,4) 11 (84,6)

Extremadura (8) 0 0 8 (100) 0 0 0 8 (100)

Galicia (9) 3 (33,3) 5 (55,6) 1 (11,1) 0 0 3 (33,3) 6 (66,7)

Ceuta y Melilla (2) 0 0 1 (50) 1 (50) 0 0 2 (100)

Comunidad de Madrid (18) 2 (11,1) 4 (22,2) 10 (55,6) 2 (11,1) 0 2 (11,1) 16 (88,9)

Murcia (7) 0 4 (57,1) 3 (42,9) 0 0 0 7 (100)

Navarra (3) 0 3 (100) 0 0 0 0 3 (100)

País Vasco (6) 0 4 (66,7) 2 (33,3) 0 0 0 6 (100)

La Rioja (1) 0 1 (100) 0 0 0 0 1 (100)

Comunidad Valenciana (24) 0 0 22 (91,7) 2 (8,3) 0 0 24 (100)

España (179) 19 (10,6) 58 (32,4) 91 (50,8) 11 (6,1) 6 (3,4) 13 (7,3) 160 (89,4)
a En Castilla y León son 14 itinerarios formativos, falta la información de uno de ellos.
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global, el programa formativo de las UUDD de España es bastante 
homogéneo, con un alto grado de coincidencia en las rotaciones 
programadas, aunque con pequeñas diferencias. Sin embargo, se 
trata de un estudio hecho en el contexto de la adaptación de su 
UD al POE de la especialidad y propuesto para conocer las rotacio-
nes en las UUDD del territorio nacional, con diferente metodolo-
gía y sin analizar el grado de cumplimiento de los itinerarios for-
mativos.

Los datos obtenidos muestran que la rotación rural, aunque inclui-
da mayoritariamente en los itinerarios, tiene una duración escasa, 
pues cuenta con 2 meses de media, mientras que el POE contempla 
una duración de 3 meses6, que parecen insuficientes, teniendo en 
cuenta que ese será su más que probable ámbito de trabajo una 
vez que terminen su formación9-13.

Casi dos tercios de los itinerarios incluyen una rotación en urgen-
cias hospitalarias, cuando se hacen guardias en ese medio prácti-
camente en todas las UUDD a lo largo de los 4 años de formación, 
lo que da idea de la importancia de esta área de conocimiento para 
los nuevos profesionales, pues constituye un porcentaje importan-
te de la actividad laboral como atención continuada del MF y puede 
ser una de las salidas laborales al final de la residencia14-16.

La formación en el ámbito de la pediatría está muy extendida, tan-
to en el ámbito hospitalario como en AP, algo acorde con la situa-
ción actual, en la que la atención a la población pediátrica en los 
CS rurales la hacen especialistas en MFyC y, en el caso de los cen-
tros urbanos, allí donde hay plaza de pediatría, hasta en un 25% 
también la realizan especialistas en MFyC (plazas de pediatría ocu-
padas por MF)17.

El itinerario tipo obtenido del análisis de los datos nos da una idea 
de cómo está estructurada la formación de MF en España, con un 
importante peso de las rotaciones hospitalarias, así como las rota-
ciones con el tutor o tutora principal, al principio y al final de la 
formación. Igualmente, sí que se ofrece al residente la oportunidad 
para elegir rotaciones. La visión global de la atención al paciente en 
el ámbito de la AP y, también, de la atención hospitalaria podría 
considerarse una fortaleza del actual sistema.

El POE se rige por el principio de la flexibilidad y adaptabilidad a la 
situación de cada UD, y así se aplica en la actualidad; sin embargo, 
el problema es que dos de los requerimientos mínimos que este 
programa propone no se cumplen en 7 de cada 10 itinerarios. Estos 
requerimientos se refieren al peso que la formación en los CS tiene 
en los itinerarios. Este bajo cumplimiento debe hacer replantearse 
la situación actual y la importancia que tiene potenciar la AP en la 
FSE del colectivo de MF. Si no disponemos de una AP fuerte y dota-
da, con profesionales dispuestos a colaborar en la formación de 
futuros MF (los tutores, que tan escasos son en la actualidad), será 
imposible mantener la calidad del programa de la especialidad, no 
podremos formar adecuadamente al tan necesario recambio gene-
racional y el sistema no podrá mantenerse tal y como lo conoce-
mos, con el excelente nivel de calidad de asistencia.

Este estudio aporta una visión de conjunto acerca de cómo esta-
mos orientando la formación de futuros MF, y permite, mediante la 
transferencia directa de los datos, la comparación de las diferentes 
UUDD, de modo que puedan valorar implantar cambios en los iti-
nerarios formativos que mejoren su rendimiento. Permite, además, 
a los residentes actuales conocer qué hacen el resto de sus compa-
ñeros en otras UUDD y, por último, da información a los opositores 
al MIR de lo que se hace en cada UD —no se puede elegir lo que no 

Figura 1. Itinerario formativo tipo en España
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se conoce—. Además, ocupa un vacío de información respecto al 
tema abordado, pues no se dispone de información previa sobre el 
cumplimiento de los itinerarios formativos de nuestras UUDD. La 
implantación de las asignaturas y prácticas en AP en las facultades 
de medicina es un primer paso, pero se queda en un ámbito local. 
Mediante esta y futuras investigaciones que analicen tanto los iti-
nerarios formativos como el resto de competencias de la especiali-
dad de MFyC pretendemos contribuir al impulso de la especialidad 
y al cambio y mejora de las deficiencias detectadas.
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